
238      DIARIO OFICIAL Lunes 20 de abril de 2020 

 

 
 
 

 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo número 675/2019-II, promovido por Esperanza Gutiérrez Rojano, contra 

actos del Juez de Control de la Unidad de Gestión Judicial número Diez del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México y otras autoridades, se ordenó emplazar por edictos a los terceros interesados 
IRIS BABAGANI AZULAY y AVRIEL AVRAHAM SUTCHI, y se les concede un término de treinta días 
contados a partir de la última publicación para que comparezcan a juicio a hacer valer sus derechos y señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, veintisiete de febrero de dos mil veinte. 
Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Alberto Becerril Fuentes. 
Rúbrica. 

(R.- 493444) 

AVISO 
A LOS USUARIOS DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

 
Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 
RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 
 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado 
Coatzacoalcos, Ver. 

EDICTO 
 
Testigo Karen García Lievano 
En cumplimiento al acuerdo de doce de febrero de dos mil veinte, emitido en la causa penal 61/2015, 

instruida en contra de Ángel de Jesús Antonio López, por la probable comisión del delito de portación de arma 
de fuego de uso exclusivo del ejército, armada o fuerza aérea, previsto y sancionado en los artículos 11, 
inciso d), y 83, fracción III, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en relación con los diversos 
numerales 7°, fracción I, 8°, 9°, párrafo primero y 13, fracción III, todos del Código Penal Federal; fue ofrecida 
como testigo de descargo Karen García Lievano, por el referido encausado, motivo por el cual, deberá 
comparecer ante este Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de Veracruz, residente en 
Coatzacoalcos, Veracruz, sito en el Tercer Piso de la Torre "A", del edificio sede del Poder Judicial de la 
Federación, ubicado en Avenida Universidad Kilómetro 12, Colonia Reserva Territorial, a fin de que se señale 
fecha y hora para el desahogo de la prueba testimonial; con el apercibimiento de que, si transcurrido el 
término de treinta días hábiles, contados a partir de la última notificación, no comparece, se proseguirá 
el proceso penal en todas sus etapas con la consecuencias legales que esto conlleva; por lo que se ordenó su 
notificación por edictos. 

Notifíquese. 
Así lo proveyó y firma Juan José Contreras Madero, Juez Decimocuarto de Distrito en el Estado de 

Veracruz, asistido de Manuel Jadad Rangel Cruz, Secretario que autoriza y da fe. 
 

Atentamente 
Coatzacoalcos, Veracruz, a 11 de febrero de 2020. 

El Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de Veracruz. 
Lic. Manuel Jadad Rangel Cruz. 

Rúbrica. 
(R.- 492993) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 63/2019-I, del índice del JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
TABASCO, promovido por JUAN RIVERA LÓPEZ, se ordenó emplazar por edictos a MELINA GARCÍA 
RODRÍGUEZ –representante de la parte tercera interesada de identidad reservada X.R.G.– a fin de que 
comparezca a ejercer sus derechos en el juicio de referencia. En la demanda relativa el quejoso señaló como 
autoridades responsables al Tribunal de Alzada del Sistema Procesal Penal Acusatorio del Estado de 
Tabasco, y otras autoridades, señaló como actos reclamados el auto de siete de enero de dos mil diecinueve, 
dictado en el toca 2/2019-II-C del índice del Tribunal de Alzada del sistema Procesal Penal Acusatorio,  
en el que resolvió no admitir a trámite el recurso de apelación interpuesto por el quejoso, y acuerdo de  
once de enero del año en curso, dictado por el Juez de Control de la Región Nueve de Centro, Tabasco,  
en el que determinó improcedente la solicitud realizada por el aludido quejoso, en el sentido de que repusiera 
parcialmente la audiencia inicial, a fin de que se ordene el desahogo de la prueba pericial en psicología, por lo 
que se le previene para que se apersone en el juicio de amparo 63/2019-I, dentro de los treinta días siguientes 
al de la última publicación, y señale domicilio en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, para oír y recibir 
notificaciones, ya que en caso de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes 
notificaciones se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Juzgado, quedando a su 
disposición en la secretaría, la copia autorizada de la demanda de amparo y sus anexos para su traslado. 

 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tabasco.  

Gandhi de Jesús Alarcón Ramírez. 
Rúbrica. 

(R.- 494169) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito 

San Bartolo Coyotepec, Oax. 
EDICTO 

 
JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE OAXACA 
PARTE QUEJOSA: EMILIO VELÁSQUEZ RIVERA 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 1044/2018, LA SECRETARIA ENCARGADA  

DEL DESPACHO, EN FUNCIONES DE JUEZ DE DISTRITO, DICTÓ EL SIGUIENTE ACUERDO: 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo en relación 

con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de materia, 
se ordena emplazar a los terceros interesados MARÍA JIMÉNEZ RAMÍREZ, FERMÍN VÁSQUEZ JIMÉNEZ  
Y LEONEL MANUEL VÁSQUEZ JIMÉNEZ, por edictos a costa del quejoso Emilio Velásquez Rivera,  
los que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los de mayor circulación en la República; haciéndosele saber a dicho tercero interesado que deberá 
presentarse ante este juzgado dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de  
la última publicación, apercibido que de no hacerlo se seguirá el juicio practicándole las ulteriores 
notificaciones por lista de acuerdos; con apoyo en el artículo 297, fracción II, del ordenamiento procesal 
antes invocado. San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, tres de marzo de dos mil veinte 

 
El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Oaxaca 

Lic. Román Fierros Zárate 
Rúbrica. 

(R.- 493997) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales y de Amparo en Materia Penal  
en el Estado de Nayarit 

EDICTO 
 

Hago de su conocimiento que en el proceso penal 58/2009, del índice del Juzgado Segundo de Distrito de 
Procesos Penales Federales y de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit, ubicado en carretera 
libre Tepic-Mazatlán, kilómetro 10.6, Ejido “El Rincón”, anexo al Centro Federal de Readaptación Social 
Número 4 “Noroeste” en Tepic, Nayarit, en esta fecha se dictó un acuerdo en el que se ordenó notificar  
a Julio César Olivarria Olmos, o bien, al legítimo o legítimos propietarios del vehículo afecto, que en sentencia 
ejecutoriada de veintiocho de abril de dos mil catorce, se ordenó la devolución del vehículo, marca Honda,  
tipo civic, modelo mil novecientos noventa ocho, color blanco, placas VYY-1861, del Estado de Sonora,  
con número de serie 2HGEJ6575WH539814; por tanto este se dejará a disposición de quien acredite  
su propiedad por el plazo de tres meses, con el apercibimiento que de no reclamar la devolución  
del citado bien mueble en el término antes señalado, causará abandono a favor de la Federación,  
dentro de la causa penal 58/2009. 

 
El Rincón, Municipio de Tepic, Nayarit, veintisiete de febrero de dos mil veinte. 

Titular Interino del Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales  
Federales y de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit 

El Juez Arturo Gregorio Peña Oropeza 
Rúbrica. 

(R.- 494173) 
AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación, son las siguientes: 
 1/8 de plana $    2,100.00 
 2/8 de plana $    4,200.00 
 3/8 de plana $    6,300.00 
 4/8 de plana $    8,400.00 
 6/8 de plana $  12,600.00 
 1 plana $  16,800.00 
 1 4/8 planas $  25,200.00 
 2 planas $  33,600.00 
Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en 

que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2019 o 
anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2020. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 
 

Israel Cruz Vázquez. 
Parte tercero interesada. 
En el juicio de amparo 1690/2018 III-B promovido por Enrique Hernández Vázquez, contra actos del  

Juez de Ejecución de Sentencias, con sede en Cintalapa de Figueroa, Chiapas, y otras, en la que reclama la 
orden de reaprehensión, emitida dentro del expediente de control 219/2018, del índice del referido Juzgado; 
se ordenó emplazar a juicio con el carácter de tercero interesado a Israel Cruz Vázquez. 

Hágase del conocimiento de la nombrada tercero interesada, que dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, deberá comparecer ante este 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, con residencia en la 
ciudad de Tuxtla, situado en boulevard Ángel Albino Corzo número 2641, edificio “A”, planta alta,  
del Palacio de Justicia Federal, colonia Las Palmas, de esta ciudad; en horario de nueve a quince horas,  
a recoger la copia de traslado, comparezca a juicio si a sus intereses conviene, autorizar persona que la 
represente y señalar domicilio en esta ciudad, para recibir citas y notificaciones; apercibido que de no hacerlo, 
se le harán las subsecuentes notificaciones a través de los estrados de este Juzgado. 

Asimismo, hágasele saber que se señalaron las nueve horas con cuarenta minutos del treinta de marzo de 
dos mil veinte, para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Atentamente. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, cuatro de marzo de dos mil veinte. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas. 

Lic. Juan Manuel Morales González. 
Rúbrica. 

(R.- 494170) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado 

Coatzacoalcos, Ver. 
EDICTO 

 
TERCEROS INTERESADOS VÍCTIMAS DE IDENTIDAD RESGUARDADA IDENTIFICADAS COMO 

IR/V/008/205 E IR/V/009/2015I. 
En cumplimiento al acuerdo de doce de marzo de dos mil veinte, emitido en el juicio de amparo 

1144/2019, y su acumulado 1210/2019, interpuestos por Luis Rey Robles Sánchez y José Abraham Gómez 
Nieto, se demanda la protección de la justicia federal contra actos de la Quinta Sala del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, con residencia en Xalapa, Veracruz, y otras autoridades, mismo que se hace consistir en: 
Las resoluciones de treinta de agosto y nueve de septiembre de dos mil diecinueve, dictadas en el toca 
número 744/2015, que confirma el auto de formal prisión de treinta de junio de dos mil quince, dictado dentro 
de los autos de la causa penal 25/2015, del índice del Juzgado Primero de Primera Instancia, con sede en 
esta ciudad, mismos que deberán ser publicados por tres veces y de siete en siete días hábiles, es decir, los 
días siete, veinte, y veintinueve de abril de dos mil veinte, tanto en el diario oficial de la federación, como en 
uno de los periódicos de mayor circulación que se edite en la república mexicana; asimismo, se le hace saber, 
que deberá presentarse ante este Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de Veracruz, residente en 
Coatzacoalcos, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación 
de los edictos (treinta de abril de dos mil veinte), a defender sus derechos en el presente juicio de amparo. 

Asimismo, se indica que se encuentran señaladas las nueve horas del seis de abril de dos mil veinte, para 
que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Notifíquese. 
Así lo proveyó y firma el licenciado Juan José Contreras Madero, Juez Decimocuarto de Distrito en el 

Estado de Veracruz, asistido del licenciado Javier Mariche de la Garza, que autoriza y da fe. 
 

Atentamente 
Coatzacoalcos, Veracruz, a 12 de marzo de 2020. 

El Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de Veracruz. 
Lic. Javier Mariche de la Garza. 

Rúbrica. 
(R.- 494177) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito, 
con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas 

Secretaría de Acuerdos 
Cd. Victoria, Tam. 

EDICTO 
 
FUENTE DE TRABAJO RELOJ CHECADOR, EL SINDICATO ÚNICO DE CHOFERES DE TRANSPORTE 

URBANO Y SITIOS Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE LA ASAMBLEA GENERAL DEL REFERIDO 
SINDICATO Y CONCESIONARIOS DE LA RUTA NÚMERO 17 AZTECA LIBERTAD 

Domicilio desconocido. 
En el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, la cual se radicó con el número 
1191/2018, promovida por ADALBERTO FLORES ZAVALA, contra el acto reclamado de la Junta Especial 
Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, con residencia en esta ciudad, consistente en 
el laudo de diez de agosto de dos mil dieciocho, resultando como terceros interesados FUENTE DE 
TRABAJO RELOJ CHECADOR, EL SINDICATO ÚNICO DE CHOFERES DE TRANSPORTE URBANO Y 
SITIOS Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE LA ASAMBLEA GENERAL DEL REFERIDO SINDICATO 
Y CONCESIONARIOS DE LA RUTA NÚMERO 17 AZTECA LIBERTAD, y en virtud de desconocerse el 
domicilio actual, este órgano jurisdiccional ordenó su emplazamiento mediante edictos, a fin de que acuda 
al tribunal en cita, a defender sus intereses, quedando a disposición en la Secretaría de Acuerdos del propio 
tribunal, copia autorizada de la referida demanda. Dos firmas ilegibles, rúbricas. 

Y por el presente que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, fijándose 
además en la puerta de este Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno 
Circuito, una copia íntegra del auto de diecisiete de febrero de dos mil veinte, que se le manda notificar. 

 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 17 de febrero de 2020. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito 

Licenciado Basilio René González Parra 
Rúbrica. 

(R.- 494179) 
AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

�� Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

�� Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

�� Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

�� Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 
 

GABRIEL FLORICEL HERRERA TREJO. 
TERCERO INTERESADO, EN EL 

LUGAR EN QUE SE ENCUENTRE. 
En el juicio de amparo 1135/2019, promovido por Austreberto Herrera Abarca, contra actos del Juez de 

Control y Tribunales de Enjuiciamiento Región Uno, con residencia en Cintalapa de Figueroa, Chiapas, 
radicado en este Juzgado, se dictó el acuerdo de once de febrero del año en curso, que ordenó emplazarlo al 
presente juicio por medio de edictos, por desconocer su domicilio, que deberán publicarse por tres veces de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diario de mayor circulación en la 
República Mexicana; en términos de los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles; haciéndole saber que podrá presentarse dentro del término  
de treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto, por sí  
o apoderado, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le surtirán efectos por medio de lista 
en estrados de este Juzgado. Quedando a su disposición en este Tribunal la demanda de que se trata;  
se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se llevará a cabo a las nueve horas con catorce 
minutos del tres de abril de dos mil veinte. 

 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; 03 de marzo de 2020. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas. 
Ricardo Coutiño Gordillo 

Rúbrica. 
(R.- 494180) 

 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

TFJA 
Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 1549/19-EPI-01-11 
Actor: Tenfore Holdings Capital Management, LLC. 

“EDICTO” 
 

C. Representante legal de VISION LOGISTIC ENTERPRISES, L.C.C. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 1549/19-EPI-01-11 promovido por  

TENFORE HOLDINGS CAPITAL MANAGEMENT, LLC, en contra de la resolución de fecha 8 de febrero de 
2019 del Coordinador Departamental De Conservación de Derechos del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, se dictó un acuerdo de fecha 23 de enero de 2020 en donde se ordenó su emplazamiento  
al juicio antes citado por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la 
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual se le hace saber que tiene un término de treinta días hábiles 
contado a partir del día hábil siguiente de la última publicación de Edictos ordenado para que comparezca a 
esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia  
Administrativa ubicada en Avenida México número 710, Piso 4, Colonia San Jerónimo Lídice,  
Alcaldía Magdalena Contreras, Código Postal 10200, en la Ciudad de México, a deducir sus derechos, 
apercibida de que en caso contrario las siguientes notificaciones se realizarán por Boletín Jurisdiccional. 

Para su publicación tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación 
 

Ciudad de México a 23 de enero de 2020. 
El Instructor de la Segunda Ponencia de la Sala Especializada en Materia de  

Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Magistrado Óscar Alberto Estrada Chávez 

Rúbrica. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Licenciada Berenice Hernández Deleyja 
Rúbrica. 

(R.- 494291) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

TFJA 
Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 194/19-EPI-01-3 
Actor: Guillermo Velasco Ibarra 

 
DAVID GARCÉS VILLANUEVA 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 194/19-EPI-01-3, promovido por GUILLERMO 

VELASCO IBARRA, en contra de la resolución contenida en el oficio de fecha 30 de noviembre de 2018,  
con código de barras 20181301441, emitida por la Coordinación Departamental de Conservación de 
Derechos, del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial; con fecha 2 de mayo de 2019 se dictó un acuerdo 
en el que se ordenó emplazar a DAVID GARCÉS VILLANUEVA al juicio antes citado, lo cual se efectúa por 
medio de edictos con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal del 
Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria de conformidad con el artículo 1o de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, 
para lo cual, se le hace saber que tiene un término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de 
la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca a esta Sala Especializada en Materia de 
Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa ubicada en Avenida México número 710, 
Piso 4, Colonia San Jerónimo Lídice, Delegación Magdalena Contreras, Código Postal 10200,  
Ciudad de México a efecto de que se haga conocedor de las actuaciones que integran el presente juicio,  
y dentro del mismo término, se apersone a juicio en su calidad de tercero interesado, apercibido que de no 
hacerlo en tiempo y forma se tendrá por precluido su derecho para apersonarse en juicio y las siguientes 
notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con 
el artículo 67 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 
Ciudad de México, a 15 de enero de 2020. 

El C. Magistrado Instructor de la Sala Especializada en Materia de 
Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Magistrado Juan Antonio Rodríguez Corona 
Rúbrica. 

La C. Secretaria de Acuerdos 
Licenciada Mariana del Carmen Díaz García 

Rúbrica. 
(R.- 493922) 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado  
Dirección Normativa de Administración y Finanzas 

EDICTO 
 
DISEÑO INGENIERÍA Y MANUFACTURAS, S.A. DE C.V. 
Ing. Arq. Fernando Miguel Ángel González Vega, Apoderado legal 
o bien quien tenga facultades de representación acreditables 
El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en lo sucesivo "El Instituto" 

a través de su representante el Dr. Pedro Mario Zenteno Santaella, en su carácter de Director Normativo de 
Administración y Finanzas, cuenta con las facultades suficientes para sustanciar el presente procedimiento 
de rescisión administrativa, con fundamento en lo dispuesto en el poder general limitado para actos de 
administración otorgado a través de la escritura pública número 49,104 de fecha 28 de febrero de 2019, por lo 
que en ejercicio de las facultades otorgadas en el Segundo Párrafo de la Cláusula Segunda de dicho 
instrumento y en la función 23 del numeral 5 del Manual de Organización General de "El Instituto” que refiere: 
“Dirección de Administración… 23. Realizar los procedimientos administrativos de rescisión de los contratos 
que celebre…”, así como lo señalado en el segundo párrafo del numeral 5.12 de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del ISSSTE, primer 



Lunes 20 de abril de 2020 DIARIO OFICIAL      245 

 

y segundo párrafo fracción XXI del artículo 15 del Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, se le notifica el INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN 
ADMINISTRATIVA del contrato plurianual de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado 
número DA-SOC-C-036-2016, celebrado entre “El Instituto” y la empresa antes denominada Diseño 
Ingeniería y Manufacturas S.A. de C.V., para los Trabajos de obra civil e instalaciones electromecánicas 
de la 2ª etapa de ampliación, remodelación y remozamiento de los servicios de consulta 
externa, auxiliares de diagnóstico, obra exterior y estacionamiento de la Clínica Hospital, ubicada en 
Sahuayo, Michoacán. 

Con fundamento en lo previsto por el primer y segundo párrafo fracción I del artículo 61, primer párrafo 
fracción II, penúltimo y último párrafo del artículo 62, así como el artículo 67 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, en relación con el primer párrafo fracciones II, III, IV y XII del artículo 
157 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; fracciones II, III, 
IV y XIV de la Cláusula Vigésima del contrato citado, por los siguientes incumplimientos contractuales: 1. 
Negarse a reparar o reponer trabajos que se detectaron como defectuosos; 2. El contratista no ejecutó los 
trabajos de conformidad con lo estipulado en el contrato; 3. Sin motivo justificado no acató las órdenes dadas 
por el Residente; 4. No dar cumplimiento con el programa de ejecución convenido por falta de materiales, 
trabajadores o equipo de construcción y lo que ha generado en consecuencia el atraso para la terminación 
satisfactoria de los trabajos en el plazo indicado; 5. Incumplir con la cláusula sexta contractual: Forma y lugar 
de pago de las estimaciones, obligación derivada del contrato. Formándose el expediente respectivo, el cual 
está a su disposición en las oficinas de la Subdirección de Obras y Contratación, ubicada en Avenida San 
Fernando Número 547, Edificio D, P.B., Colonia Barrio de San Fernando, Código Postal 14070, Alcaldía 
Tlalpan, en la Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes. 

Asimismo, con fundamento en el penúltimo párrafo del artículo 62 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y el artículo 159 de su Reglamento, se cita al representante legal de la 
empresa Diseño Ingeniería y Manufacturas S.A. de C.V., para el levantamiento del Acta Circunstanciada, 
en el lugar de los trabajos para tomar posesión de los mismos ante fedatario público, señalándose para dicho 
acto a las 11:00 horas del primer día hábil siguiente en que surta efectos la notificación del presente. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 8 de abril de 2020 
Director Normativo de Administración y Finanzas 

Dr. Pedro Mario Zenteno Santaella 
Rúbrica. 

(R.- 494499) 
FUNO 

CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA GENERAL ANUAL ORDINARIA DE TENEDORES DE 
CERTIFICADOS BURSATILES FIDUCIARIOS INMOBILIARIOS EMITIDOS POR BANCO ACTINVER, S.A., 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO, DIVISIÓN FIDUCIARIA, 
ACTUANDO COMO FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO 1401 “FIDEICOMISO FIBRA UNO”, 

CON CLAVE DE PIZARRA “FUNO11” A CELEBRARSE EL 30 DE ABRIL DE 2020. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 64 Bis 1 y 68 de la Ley de Mercado de Valores; 217, 218, 

219, 220 y 221 de la Ley General de Títulos y Operaciones del Crédito; y en la Cláusula 8.1 del Fideicomiso 
F1401, se convoca a los Tenedores de los Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios (“CBFIs”), con 
clave de pizarra “FUNO11”, emitidos por el Fideicomiso Fibra Uno (los “Tenedores”), a la ASAMBLEA 
GENERAL ANUAL ORDINARIA DE TENEDORES a celebrarse a las 16:00 horas, del día 30 de abril de 
2020, en Avenida Antonio Dovalí Jaime 70, Torre B, piso 11, colonia Zedec Santa Fe, delegación Álvaro 
Obregón, código postal 01210, Ciudad de México, México, para tratar y resolver los asuntos contenidos 
en el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
I. Presentación por parte del Comité Técnico de los informes referidos en el artículo 28 Fracción IV de la 

Ley de Mercado de Valores, siguientes: (i) informes del Comité de Auditoría, Comité de Prácticas Societarias y 
Comité de Nominaciones y Compensaciones de conformidad con el artículo 43 de la Ley de Mercado de 
Valores; (ii) informes del Comité Técnico del Fideicomiso conforme al artículo 172 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles; (iii) informe de los Administradores del Fideicomiso, conforme al artículo 44 fracción 
XI de la Ley del Mercado de Valores, incluyendo la opinión favorable del Comité Técnico sobre dicho informe; 
(iv) informe de las operaciones y actividades en las que intervino el Comité Técnico durante el ejercicio social 
concluido al 31 de diciembre de 2019, conforme a lo previsto en la Ley de Mercado de Valores. 

II. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de los Estados Financieros del Fideicomiso 
correspondientes al ejercicio social terminado el 31 de diciembre de 2019, y aplicación de los resultados en 
dicho ejercicio. 
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III. Propuesta, discusión y, en su caso, renuncia, nombramiento y ratificación de los Miembros 
Independientes del Comité Técnico, previa calificación, en su caso, de la independencia conforme 
a lo siguiente: 

a. Ignacio Trigueros Legarreta Miembro Independiente del Comité Técnico (a propuesta del Comité 
de Nominaciones y Compensaciones). 

b. Antonio Hugo Franck Cabrera Miembro Independiente del Comité Técnico (a propuesta del Comité de 
Nominaciones y Compensaciones). 

c. Rubén Goldberg Javkin Miembro Independiente del Comité Técnico (a propuesta del Comité 
de Nominaciones y Compensaciones). 

d. Herminio Blanco Mendoza Miembro Independiente del Comité Técnico (a propuesta del Comité de 
Nominaciones y Compensaciones). 

e. Alberto Felipe Mulás Alonso Miembro Independiente del Comité Técnico (a propuesta del Comité 
de Nominaciones y Compensaciones). 

IV. Propuesta, discusión y, en su caso, renuncia, nombramiento y ratificación de los Miembros del Comité 
Técnico y sus respectivos suplentes, así como del Secretario no miembro del Comité Técnico. 

V. Propuesta, discusión y, en su caso aprobación, de los emolumentos correspondientes a los Miembros 
Independientes del Comité Técnico. 

VI. En su caso, designación de delegados especiales de la Asamblea General Anual Ordinaria de 
Tenedores. 

VII. Redacción, lectura y aprobación del Acta de la Asamblea General Anual Ordinaria de Tenedores. 
Con fundamento en el artículo 221 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, para poder 

asistir a la Asamblea General Anual Ordinaria, los Tenedores deberán presentar las tarjetas de admisión 
correspondientes a sus CBFIs, expedidas por el Representante Común, por lo que previamente los Tenedores 
deberán exhibir en las oficinas de CIBanco S.A., Institución de Banca Múltiple (antes The Bank of New York 
Mellon, S.A., Institución de Banca Múltiple), ubicadas en Cordillera de los Andes 265 piso 2, colonia Lomas de 
Chapultepec, delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11000, Ciudad de México, a la atención de Mónica Jiménez 
Labora Sarabia, Delegada Fiduciaria de dicha institución y/o José Pablo Agis Reyes y/o Eréndira Morales 
Villanueva (mjimenezlabora@cibanco.com y/o jagis@cibanco.com y/o ermorales@cibanco.com teléfonos 
50633978; y/o 50633959 y/o 50633900 ext. 3983) , los títulos o las respectivas constancias de depósito 
expedidas por el S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., en los términos de las 
disposiciones aplicables de la Ley del Mercado de Valores, dentro del horario comprendido entre 9:00 y 18:00 
horas, de lunes a viernes, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta cuando 
menos un día hábil de anticipación a la fecha fijada para la celebración de la Asamblea General Anual 
Ordinaria. Contra entrega de las constancias, se expedirán los respectivos pases de asistencia, en la que 
constarán el nombre del Tenedor y el número de CBFIs que representen, y sin los cuales no podrán participar 
en la Asamblea General Anual Ordinaria. 

Los Tenedores podrán ser representados en la Asamblea General Anual Ordinaria por apoderados que 
acrediten su personalidad mediante carta poder o mediante cualquier otra forma de poder otorgado conforme 
a derecho, que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 49 fracción III de la Ley del Mercado 
de Valores. 

La documentación relacionada con cada uno de los puntos del Orden del Día, se pondrá a disposición de 
los Tenedores y del público en general, al día hábil siguiente a la publicación de la presente Convocatoria, en 
las oficinas del Fideicomiso, ubicadas en Avenida Antonio Dovalí Jaime 70, Torre B, piso 11, colonia Zedec 
Santa Fe, delegación Álvaro Obregón, código postal 01210, Ciudad de México, México, y también podrá ser 
consultado en la página de internet del Fideicomiso: www.funo.mx. 

“En virtud de la condición actual de pandemia del COVID-19 el Fideicomiso Fibra Uno se reserva la 
facultad de modificar o añadir términos relacionados con la celebración de la presente convocatoria, 
en cualquier momento previo a la celebración de la Asamblea, lo cual se hará del conocimiento de los 
Tenedores y del público en general a través de Emisnet y en la en la página de internet del 
Fideicomiso: www.funo.mx ” 

 
Ciudad de México, México, a 15 de abril de 2020. 

Representante Común de los Tenedores 
CIBanco S.A., Institución de Banca Múltiple 

Delegada Fiduciaria 
Mónica Jiménez Labora Sarabia 

Rúbrica. 

Delegado Fiduciario 
Ricardo Antonio Rangel Fernández Macgregor 

Rúbrica.  
(R.- 494518) 


